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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Sábado, 23 de octubre de 1982

Núm. 241

FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
DEPOSITO LEGAL LE-1—1958. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del Ejercicio corriente: 25 pías. 
Ejemplar de Ejercicios anteriores: 30 ptas.

Celegatiún le Baiisola He LeOn 
ANUNCIO

A fin de proceder, por incautación, 
a su ingreso en el Tesoro y siendo 
preciso el resguardo del depósito Ne
cesario sin Interés, n.° de Entrada 
1.286 y de Registro 50.394, constituido 
en la Sucursal de la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Ha
cienda de León el día 9-7-71, a dispo
sición de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, por 
un importe de 343.371 pesetas y cuyo 
propietario es don Crisanto Novoa 
Suárez, previamente a la expedición 
del oportuno duplicado del resguar
do, se previene a la persona en cuyo 
poder pudiera encontrarse dicho res
guardo, lo presente en la Tesorería 
de la Delegación de Hacienda de 
León, quedando sin valor ni efecto 
alguno transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y en el de 
la provincia, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 36 de la Caja Ge
neral de Depósitos de 19 de diciem
bre de 1929.

León, 19 de octubre de 1982,—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

5775

Blniílü Provincial leí Ministerii 
le litóla i Energía le lelo

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA

Expte. 28.497 — R.I. 6.340.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica,
S. A., Capitán Haya, núm. 53. Ma
drid.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Bustillo del Páramo-Gri- 
suela del Páramo- (Ayto. de Bustillo del 
Páramo).

c) Finalidad de la instalación: Sus
titución de la línea actual para mejora 
del servicio.

d) Características principales: Línea 
trifásica a 15 kV. de 3,094 Km. de lon
gitud, que parte de poste inicial de lí
nea actual y acaba en el C.T. de Bus- 
tillo. La línea va sobre 21 apoyos de 
hormigón y 7 metálicos. El conductor 
es al-ac. LA-30 de 31,1 mm2. de sec
ción. Los aisladores Esperanza 1.503. 
La línea presenta 5 derivaciones y cru
za las líneas de B.T. y alumbrado de 
Crisuela.

e) Procedencias de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 3.260.176 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía, sita en la calle 
Santa Ana, núm. 37, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

León, a i.° de octubre de 1982.—El 
Director Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
5688 Núm. 436L—1.620 pías

* *
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA

Expte. 28.571 — R.I. 6.340.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti

lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica,
S. A., Capitán Haya, núm. 53, Ma- 
dird-20.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Tejero de Aneares a 
Suárbol (Ayto. de Candín).

c) Finalidad de la instalación: Me
jora de suministro a Suárbol.

d) Características principales: De
riva del apoyo- 69 de la línea actual que 
va de Tejero de Aneares a Balo-uta y 
termina en el futuro C.T.I. de Suárbol. 
Es trifásica 15 kV. y tiene una longi
tud de 2,228 Km. El conductor es 
al-ac. LA-56 y va sobre 22 apoyos me
tálicos. Los aisladores son Esperanza 
1.503 en cadenas de 2-3 discos. No- tie
ne derivaciones y cruza entre apoyos 
2-3 el camino- vecinal de Tejero- de 
Aneares a Balouta.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 4.325.000 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía, sita en la calle 
Santa Ana, núm. 37, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

León, a i.° de octubre de 1982.—El 
Director Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
5592 Núm. 4364, —1.590 ptas.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION. EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA
Expte. 28.550 — R.I. 6.337.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
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ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero-, S. A., 
con domicilio en León, calle Legión VII, 
núm. 6 - i.°.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Barrio de Altos de Nava, 
en Ñavatejera, Ayto. de Villaquilambre 
(León).

c) Finalidad de la instalación: 
Aumentar la capacidad de suministro del 
actual centro de transformación.

d) Características principales: Línea 
subterránea de media tensión a 13,2/ 
20 kV., derivada de la actual línea 
subterránea que discurre paralela a la 
calle Virgen Blanca de Altos de Nava 
(Ñavatejera), de 3 m. de longitud. La lí
nea es de 3 cables de al. de 240 mmz. de 
sección y aislamiento para 20 kV. ubi
cados en fosa de 1 m., con cobertura 
de ladrillo y señalización con banda de 
plástico 15 cm. bajo la rasante del te
rreno.

Centro de transformación en caseta 
prefabricada con paneles de hormigón 
y puertas de poliéster, transformador tri
fásico de 630 kVA., 13,2-20 kV/380- 
230 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 2.608.480 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía, sita en la calle 
Santa Ana, núm. 37, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

León, a i.° de febrero de 1982.—El 
Director Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
5689 Núm. 4362.—1.740 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

Desconociéndose el domicilio de in
teresados en expedientes de liquida
ción del Impuesto Municipal sobre 
incremento de valor de los terrenos, 
de conformidad con el art. 80.3 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo, se procede a la notificación edic- 
tal a los siguientes señores por las 
cuotas que también se indican:

Núm. del expdte. 3.177/79.—Intere
sado, D. Andrés da Conceicao Fer
nandos Sereno y D.a Gumersinda Ro
dríguez Oulego.—Cuota ptas. 597.

Núm. del expdte. 3.836/79.—Intere
sado, M.a del Carmen Vázquez Mar
tín.—Cuota ptas. 10.246.

Núm. del expdte. 4.128/79.—Intere
sado, José M.a González González.— 
Cuota ptas. 84.

El ingreso de la cantidad liquidada 
deberá efectuarse, en periodo volun
tario hasta el día 25 de noviembre 
próximo, advirtiéndose que la falta 
de pago determinará la incursión en 
apremio en el recargo correspondien
te.

Las liquidaciones son impugnables 
ante el Tribunal Económico Admi
nistrativo en plazo de quince días há
biles a contar del siguiente a la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, si bien puede 
utilizarse previamente y con carácter 
potestativo el recurso de reposición 
ante esta Administración Municipal.

León, 15 de octubre de 1982.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.
5757 Núm. 4384—1.170 ptas.

La Comisión Municipal Permanen
te, en sesión celebrada el día 28 de 
septiembre de 1982, adoptó acuerdo 
por el que aprobó el Pliego de Con
diciones Económico Administrativas 
que ha de regir en el concurso de 
anteproyectos para obras de adapta
ción y acondicionamiento del edifi
cio núm. 51 de la Avda. del Padre 
Isla de esta ciudad, y, en su conse
cuencia, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 312 de la Ley 
de Régimen Local y 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se expone al pú
blico, por plazo de 8 días, para que 
pueda examinarse y formularse las 
reclamaciones que se estimen proce
dentes.

León, 15 de octubre de 1982.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.
5755 Núm. 4383,— 660 ptas.

Ayuntamiento de 
Ponferrada

La Corporación de este Ilustre Ayun
tamiento, en sesión de 11 de octubie 
de 1982, acordó aprobar Jos pliegos de 
condiciones económicos - administrati
vos, que han de regir la contratación, 
mediante concurso, de las obras de 
urbanización de las siguientes calles:
— Galicia, Baleares y Lérida

Tipo de licitación ......... 20.780.451
Plazo de ejecución......... 5 meses
Fianza provisional.........  415.609

—La Iglesia (Columbrianos)
Tipo de licitación......... 2 620.733
Plazo de ejecución......... 2 meses
Fianza provisional .. .. 52.415

— Guatemala
Tipo de licitación ......... 4.318 350
Plazo de ejecución......... 3 meses
Fianza provisional.........  86.367

— Muro de Nogaledo (Toral de Me- 
rayo)
Tipo de licitación......... 4 832.095

v Plazo de ejecución....... 2 meses
Fianza provisional..... 96.642

—Parque público «Pablo Picasso» en 
Cuatrovientos
Tipo de licitación ......... 6 304.531
Plazo de ejecución......... 4 meses
Fianza provisional.........  126.091
Las proposiciones, debidamente 

reintegradas, se entregarán en el Re
gistro General del Ayuntamiento, du
rante las horas de 9 a 14, en el plazo 
de veinte días hábiles contados desde 
ti siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, conteniendo la documentación 
exigida en el artículo 18 de los pliegos 
de condiciones. La apertura de plicas, 
tendrá lugar al siguiente día hábil al 
de la terminación del plazo, a las 13 
horas, en el Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial.

Ponferrada, 13 de octubre de 1982.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.
5783 Núm.4412,-1.380 ptas.

Ayuntamiento de 
Onzonilla

Aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento el expediente de su
plemento de créditos dentro del Pre
supuesto Ordinario de 1982, sin recla
maciones, es como sigue:

Cap. 1; Art. 19; Conp. 198; F. 1.a; 
Título de las partidas, Cuotas Mutua
lidad ; Consign. 988.419; Splto. 100.000; 
Total 1.088.419.

Cap. 2; Art. 25; Conp. 259; F. 8.a; 
Título de las partidas, Alumbrado pú
blico; Consign. 1.001.862; Suplemen
to, 100.000; Total 1.101.862.

Cap. 4; Art. 42; Conp. 435; F. 9.a; 
Título de las partidas, Otras transfe
rencias ; Consign. 250.000; Suplemen
to, 2.800.000; Total 3.050.000.

Los interesados, en el plazo de 
quince días, podrán interponer ante 
el Tribunal Económico Administrati
vo Provincial.

Onzonilla, 7 de octubre de 1982.— 
El Alcalde (ilegible).
5697 Núm. 4351.—750 ptas.

** *
A los efectos del artículo 30.a) del 

Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, se hace sa
ber que por D. José María Alsina Co
mas, en representación de Alpe Sport
S. A., se ha solicitado a esta Alcaldía 
licencia municipal para instalar la fa
bricación de prendas de caballero, se
ñora y niño, en la nave propiedad de 
doña Eliera Alvarez Rodríguez, sita 
en Torneros del Bernesga, de este 
Municipio.

Las personas que de algún modo 
se consideren perjudicadas con la ac
tividad que se intenta instalar, dis
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pondrán de un plazo de diez días para 
presentar, por escrito, las reclama
ciones u observaciones que estimen 
convenientes.

Onzonilla, a 13 de octubre de 1982. 
El Alcalde (ilegible).
5698 Núm. 4347.—720 ptas.

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil

A efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 29 del R. D. 3.046/77, de 6 de 
octubre y artículo 13.3 del Reglamen
to de Funcionarios de las Corpora
ciones Locales, se anuncia que el 
Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria celebrada el día 
30 de septiembre pasado, por unani
midad de los nueve miembros asis
tentes, de los once que de hecho y de 
derecho componen la Corporación, ha 
acordado crear la plaza de Auxiliar 
de Administración General de Admi
nistración Local.

Lo que se hace público a los . efec
tos indicados.

Páramo del Sil, 15 de octubre de 
1982.—El Alcalde (ilegible).
5740 Núm. 4356.- 600 ptas.

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil

El Pleno del Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria celebrada el día 
30 de septiembre de 1982, acordó ele
var el recargo municipal del 70 por 
ciento sobre la Cuota de la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial hasta 
el 100 por 100 de la expresada cuota.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 18 de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, se hace 
público por espacio de quince días 
hábiles, dentro de los cuales los inte
resados podrán examinar el expe
diente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Cubillos del Sil, a 11 de octubre 
de 1982.—El Alcalde (ilegible).
5701 Núm. 4354.—570 ptas.

Ayuntamiento de
Hospital de Orbigo

Habiéndose observado error en el 
anuncio publicado por este Ayunta
miento en el Boletín Oficial de la 
provincia núm. 229 de fecha 8 de oc
tubre corriente, sobre el proyecto de 
contrato de préstamo con la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León, 
con destino a financiar en parte las 
obras de pavimentación y urbaniza
ción de calles en esta localidad, se 
rectifica el mismo, en los siguientes 
términos:

Importe del préstamo: 4.000.000 de 
pesetas.

Intereses: 15 % anual con cláusula 
de revisión, más el ITE. y el recargo 
provincial correspondiente.

Plazo de amortización: Diez cuo
tas semestrales de 582.744 ptas. cada 
una.

Garantías: Para afianzar esta ope
ración de crédito, el Ayuntamiento 
ofrece a la Caja de Ahorros los si
guientes recursos: La participación 
municipal en el Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal.

Dicho acuerdo y su expediente que
dan de manifiesto al público durante 
el plazo de quince días hábiles con
tados a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, para 
su examen y reclamaciones que se 
estimen convenientes, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 170-2 del 
Real Decreto 3.250/76 de 30 de di
ciembre.

Hospital de Orbigo, 15 de octubre 
de 1982,—El Alcalde (ilegible).
5739 Núm. 4357.—1.230 ptas.

Ayuntamiento de
Campo de Villauidel

En la Secretaría de este Ayunta
miento, a efectos de que puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes, estarán de mani
fiesto al público los siguientes docu
mentos :

1. —Expediente de suplemento de 
crédito por medio de superávit, quin
ce días.

2. —Acuerdo corporativo relativo a 
las asignaciones a los miembros elec
tivos, de conformidad con el R. De
creto 1531 de 1979, en base a la si
guiente distribución:

5 % Presupuesto Ordinario, 150.000 
pesetas.

Sr. Alcalde: 40 % de la anterior 
cantidad.

Sres. Concejales: 60% de referida 
cantidad con carácter igualitario.

Campo de Villavidel, 15 de octubre 
de 1982.—El Alcalde (ilegible).
5735 Núm. 4352.—720 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera

Por parte de D. Constancio Enar 
Marcos y Pablos, y D. Rafael Cañón 
Iglesias, se ha solicitado licencia para 
taller de instalación eléctrica para re
paración de motocicletas y automóvi
les, en el pueblo de Villanueva de 
Carrizo, en la finca s/n. de la calle «Ca
rretera de Cimanes», de esta munici
palidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y al objeto de que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes dentro del 
plazo de diez días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30 del

Reglamento de 30 noviembre 1961, 
mediante escrito a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Carrizo de la Ribera, a 15 de octubre 
de 1982,—El Alcalde (ilegible).
5708 Núm. 4346.—690 ptas.

* ★
Por parte de D. Luciano Alcoba Diez, 

se ha solicitado licencia para explota
ción de porcino en ciclo cerrado, en el 
pueblo de Carrizo de la Ribera, en la 
finca s/n. de la calle «El Carrizal», de 
esta municipalidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y al objeto de que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes dentro del 
plazo de diez días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 noviembre 1961, 
mediante escrito a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Carrizo de la Ribera, a 15 de octubre 
de 1982.—El Alcalde (ilegible).
5707 Núm. 4345.-630 ptas

Ayuntamiento de 
Castropodame

Por D. José Martínez Luna, se soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de «instalación de nave 
de cunicultura», en la localidad de 
Castropodame, paraje de la «Venta» 
de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Castropodame, a 11 de octubre de 
1982.—El Alcalde (ilegible).
5702 Núm. 4342.—630 ptas

Entidades Menores

Junta Vecinal de
Azadinos

Habiendo aprobado esta Junta Ve
cinal las ordenanzas reguladoras de 
las siguientes tasas:

a/ Servicio de alcantarillado.
b/ Entrada de vehículos a través 

de las aceras y reservas de vía pú
blica para aparcamiento exclusivo, 
carga y descarga de mercancías.

c/ Apertura de zanjas y cualquier 
remoción del pavimento o aceras de 
la vía pública.

d/ Barracas, casetas de venta, es
pectáculos o atracciones situados en 
terrenos públicos,
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•e/ Saca de arenas y otros mate
riales de construcción de terrenos 
públicos del término vecinal.

f/ Industrias callejeras y ambu
lantes.

g/ Tributo con fin no fiscal sobre 
depósitos de escombros, estiércol y 
otros obstáculos en la vía o terrenos 
públicos, así como las ordenanzas re
guladoras de contribuciones especia
les y de prestación personal, quedan 
expuestas al público por plazo de 
qüince días hábiles, durante los que 
podrán ser examinadas por los inte
resados legítimos, que podrán formu
lar las reclamaciones que consideren 
pertinentes ante esta Junta Vecinal 
en dicho plazo.

Azadinos, 18 de octubre de 1982.— 
El Presidente (ilegible).
5742 Núm. 4360. -1.080 ptas.

Junta Vecinal de
Santa Marina del Rey

ANUNCIO SUBASTA Y CONCURSO SUBASTA

FINCAS RUSTICAS SANTA MARINA DEL REY

(león)

chez Mayo y otros; Sur, fincas dé 
David Martínez Ruefa y Francisco 
Bartallo; Este, camino Villamor a 
Hospital de Orbigo, y Oeste, camino 
vecinal.

Seguidamente se hacen las valora
ciones de cada parcela con sus m2 que 
les corresponden y que serán de for
ma individualizada subastadas de 
acuerdo a la descripción que se indi
ca, siendo su precio fijado a la baja.

Norte, camino Río Viejo; Sur, fincas 
•particulares; Este, fincas particula
res, y Oeste, camino de servicio de 
la Zona Deportiva.

Zona núm. 4.—Corresponda al em
plazamiento de la parcela núm. 11, 
situada en la Ctra. de Sardonedo, en 
su margen derecha, con una super
ficie útil de (3.843 m2), siendo sus 
linderos: Norte, fincas particulares, 
de D. Angel Martínez, Francisco Sán-

Núm. del solar 
o parcela

Metros 
cuadrados Valor a la baja

Subasta o 
concurso

Solar núm. 1 365,80 m2 391.406 pts. Subasta
Idem 2 535,42 m2 572.899 pts. Subasta
Idem 3 467,81 m2 500.557 pts. Concurso
Idem 4 527,75 m2 564.692 pts. Concurso
Idem 5 490,60 m2 524.942 pts. Subasta
Idem 6 490,60' m2 524.942 pts. Subasta
Idem 7 557,50 m2 596.525 pts. Subasta
Idem 8 557,50 m2 596.525 pts. Subasta
Idem 9 551,80 m2 590.426 pts. Subasta
Parcela n.° 10 1.265,50 m2 822.575 pts. Subasta
Idem 11 3.843,00 m2 2.497.950' pts. Subasta

Totales 9.653,28 m2 8.183.439 pts.

Acordada por esta Junta Vecinal, 
la enajenación de los bienes de pro
pios de esta Junta Vecinal de Santa 
Marina del Rey (León), cuya titula
ridad. les corresponde, previo expe
diente de autorización núm. 8.061, del 
Consejo General de Castilla y León, 
seguidamente se hace público bajo 
las siguientes características:

FINCA núm.. 1,—Se trata de 9 so
lares y 2 parcelas agrupadas en cua
tro Zonas, a saber:

Zona núm. 1.—Corresponde al en
clave de los solares núm. 1, 2, 3 y 4 
y que se encuentran situados en la 
margen izquierda de la carretera de 
Villadangos del Páramo a Benavides 
de Orbigo, previo al puente sobre el 
río Orbigo, con una superficie utili- 
zable aproxirqada de (1.896,78 m2), y 
cuyos linderos son: Norte, Ctra. de 
Villadangos del Páramo a Benavides 
de Orbigo y edificaciones; Sur y 
Este, camino vecinal, y Oeste, Canal 
de Castañón.

Zona núm. 2.—Corresponde al em
plazamiento de los solares núm. 5, 6, 
7, 8 y 9, situados a continuación de 
los anteriores, después de pasar el 
denominado Canal de Castañón, y 
comprendidos entre éste y el río Or
bigo, con una superficie utilizable de 
(2.648 m2), cuyos linderos son: Nor
te, Ctra. de Villadangos a Benavides; 
Sur, terrenos de la Junta Vecinal; 
Este, Canal de Castañón; Oeste, río 
Orbigo.

Zona núm. 3.—Comprende única
mente la parcela núm. 10, situada en 
la margen derecha de la Ctra. de Vi
lladangos a Benavides, y que tiene 
servicio por medio de un camino ur
banizado que sirve también a la Zona 
Deportiza, con una superficie de 
(1.265.50 m2), siendo sus linderos:

FINCA núm. 2.—Paraje Río Viejo, 
de 3.600 m2, que linda: Norte, Zona 
deportiva; Sur, Ctra. Comarcal Villa- 
dangos-Benavides de Orbigo; Este, 
vía servicio a Zona deportiva; Oeste, 
río Orbigo. Valorada en (2.340.000 pe
setas), su adjudicación será por con
curso, y sus límites de descripción 
serán los del Pliego de Condiciones 
y Expediente. Todas ellas se encuen
tran registradas y autorizadas por el 
Consejo General de Castilla y León 
para su venta.
Condiciones :

1. a—Para poder tomar parte en la 
subasta o concurso subasta, se es
tará a lo que dispone el Pliego de 
Condiciones, y en tal sentido pre
sentando pliego de proposición, sen
cillo, para la subasta y doble plie
go para el concurso, en sobres 
diferentes, cerrados y lacrados, en la 
casa del Sr. Presidente de Santa Ma
rina del Rey, en la que conste nom
bre, apellidos y D. N. I. del solicitan
te, cantidad ofrecida por la finca o 
fincas, con exacta descripción, según 
convocatoria, y señalización clara y 
expresa, y cuyo plazo será de veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y la apertura de pli
cas tendrá lugar a las veinte horas 
del día siguiente al cierre del plazo 
de presentación, en la Casa Concejo 
de dicha Junta Vecinal.

2. a—La Junta Vecinal podrá, en 
cualquier momento, incluso después 
de conocer la apertura de plicas, sus
pender la adjüdicación de la parcela, 
solar o fincas, o bien, optar por su
basta pública, por espacio de media 
hora, por pujas a la llana, bien entre 
los asistentes si sólo se ha presentado 
una sola proposición, o entre los dos 

que mayor ofrecimiento hayan reali
zado sobre las mismas, adjudicándose 
en este mismo caso, si las posturas 
o pujas son adecuadas a la subasta y 
en cantidad satisfactoria a dicha Jun
ta, determinación que deberá de deli
berar en el mismo acto la Mesa re
presentativa, dando en cualquiera de 
los casos las oportunas garantías y 
recursos pertinentes.

Santa Marina del Rey, 13 de octu- 
rbe de 1982. — El Presidente de la 
Junta (ilegible).
5713 Núm. 4359.-4.770 ptas.

Administración de Justicia

sala de lo [oraaoso-flBMiflmiivo
VALLADOLID

Don Nicolás Martín Perreras, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el num. 364 de 1982, por 
el Procurador D. José Menéndez Sái - 
chez, en nombre y representación de 
D. Lisardo García Quiroga, contra reso
lución del Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa de 14 de julio de 1982, 
que desestimaba el recurso de reposi
ción interpuesto contra el de 15 de atril 
anterior, por el que se fijó valoración a 
los perjuicios ocasionados en la finca 
núm. 26 27, sita en el paraje La Chana, 
del término de Villadecanes, Ayunta
miento de Toral de los Vados, propie
dad del recurrente y afectada por la 
servidumbre de paso de una línea eléc
trica de la Sociedad beneficiaria «Ce
mentos Cosmos, S. A.>.

En dichos autos y en resolución de 



esta fecha, se ha acordado anunciar 
la. interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a nueve de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
dos.—Nicolás Maitin Feneras.
5743 Núm. 4373,—1.290 ptas

* * *

Don Nicolás Martín Perreras, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 360 de 1982, 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros Blázquez, en nombre y repre
sentación de D.a Juliana Andrés Canal, 
D.a Visitación Villalba del Cojo, don 
Manuel del Hoyo Arintero, D. Crispín 
González Rodríguez, D. Dímas del Ho
yo Alonso, D.a Nieves del Hoyo Alon
so, D.a Matilde González Rodríguez, 
D.a Rosario González del Hoyo, D. Ar- 
gimiro Alonso Alonso, D.a Enedina 
Alonso Redo, D. Evaristo González Ci- 
madevilla, D. Antonio Fernández de 
Benito, D. Alfredo del Blanco Alonso, 
D.a Eutimia Rodríguez del Hoyo, doña 
Hortensia Alonso Fernández, D. Fran
cisco Rodríguez del Hoyo, D. Francis
co Alonso Alonso, D. Enecón Diez 
Puerta, D. David Redo Diez, D.a Salo
mé González del Cojo, D. Angel Vi
llalba del Cojo, D. Terencio Reyero 
Alonso, D. Vicente del Hoyo Tejerina 
y D. Matías del Hoyo Tejerina, contra 
acuerdos del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de León de 23 de 
julio de 1982, que desestimaron los 
recursos de reposición interpuestos 
contra los de 19, 21 y 23 de abril ante
rior que fijaron el justiprecio a la re
ducción de superficie de explotación 
ganadera de los recurrentes, como con
secuencia de las expropiaciones moti
vadas por la construcción del Embalse 
de Riaño.

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
3Utos en concepto de demandados, 

según ló dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a ochó de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
Nicolás Martín Perreras.
5714 Núm. 4371.—1.770 ptas

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Haga saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo número 
20/81, promovido por Financiera del 
Cantábrico, S. A., representado por el 
Procurador Sr. González Varas, contra 
D. José-Vicente Pérez Roza, sobre re
clamación de 322.404 pesetas.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado, 
y ello por primera vez, término de 
ocho días y en el precio de su valo
ración.

Un vehículo marca Renault R-6, 
matrícula LE-0257-H. Valorado en 
ciento veinticinco mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
— Palacio de Justicia— el día uno de 
diciembre próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores, que 
para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 °/0 de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran al 
menos las 2/3 partes del avalúo y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en León, a 6 de octubre de 
1989. — Francisco Vieira Martín. — El 
Secretario, (ilegible).
5637 Núm. 4280—1.140 ptas.

* *
Don Francisco Vieira Martin, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo número 
314/81, promovido por Prefabricados 
Leniz, S. A., representados por el Pro
curador Sr. González Varas, contra 
D. Manuel Pascual Asensio, sobre re
clamación de 55.000 pesetas.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado, 
y ello por primera vez, término de 
ocho días y en el precio de su valo
ración.

Máquina pulidora marca Ramírez, 
modelo BV 230 D para terrazo de dos 
platos. Valorada en setenta mil pe
setas.

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 

—Palacio de Justicia— el día quince 
de diciembre próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores, 
que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 °/0 de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran al menos las 2/3 partes del ava
lúo; y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Dado en León, a 6 de octubre de 
1982. — Francisco Vieira Martín. — El 
Secretario, (ilegible).
5638 Núm. 4310—1.170 ptas.

Don Francisco Vieira Martin, Magis
trado-Juez del Juzgado dé Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo número 
324/80, promovido por Financiera del 
Cantábrico, S. A., representada por el 
Procurador Sr. González Varas, contra 
D. Cándido Rodríguez Arias, sobre re
clamación de 115.600 pesetas.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado, 
y ello por primera vez, término de 
ocho días, y en el precio de su valo
ración.

Un vehiculo Renault R-12, matrícula 
LE-1483-C. Valorado en doscientas 
mil pesetas.

El acto del remate, tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
—Palacio de Justicia— el día uno de 
diciembre próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores, que 
para toipar parte en la subasta, debe
rán consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 % de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran al me
nos las 2/3 partes del avalúo y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en León, a 6 de octubre de 
1982. — Francisco Vieira Martín. — El 
Secretario, (ilegible).
5639 Núm. 4309 - 1.140 ptas.

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo número 
226/82, promovido por D. Angel Car- 
bailo Sánchez, representado por el 
Procurador Sr. González Varas, contra 
D. Emilio Martínez Vélez, sobre re
clamación de 47.818 pesetas.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado, 
y ello por primera vez, término de 
ocho días y en el precio de su valo
ración.
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Una cafetera marca Visacren, dos 
portas. Valorada en cuarenta mil pe
setas.

El acto del remate, tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
—Palacio de Justicia— el día uno de 
diciembre próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores, que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 % de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran al 
menos las 2/3 partes del avalúo y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en León, a 6 de octubre de 
1982. — Francisco Vieira Martin. — El 
Secretario, (ilegible).
5640 Núm. 4308—1.140 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
-número dos de León

Don Jesús Damián López Jiménez, 
Magistrado Juez de Primera Instan
cia núm. dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 726/79, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos a ins
tancia de Fiseat, S. A , de León, enti
dad representada por el Procurador 
Sr. González Varas, contra D. Juan 
Avin Llano, mayor de edad y vecino 
que fue de Trobajo del Camino, terce
ra Travesía de Rodríguez Pandiella, y 
hoy en ignorado paradero, sobre recla
mación de 130.741 pesetas de principal 
y costas, y por medio del presente 
edicto se le notifica que con esta fecha 
se ha decretado el embargo sobre el 
vehículo de su propiedad Seat LE- 
0870 B y se le cita de remate para que 
dentro del término de nueve dias se 
persone en los presentes autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.460 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en León, a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—Jesús 
Damián López Jiménez.—El Secreta
rio, (ilegible).
5641 Núm. 4307.—930 ptas.

* *
Don Jesús Damián López Jiménez, 

Magistrado Juez de Primera Instan
cia número dos de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 609/82 se tramita de
manda de separación conyugal, pro
movida por D.a María Cruz Diez de la 
Puente, mayor de edad, casada, auxi
liar administrativo y vecina de León, 
que litiga en concepto de pobre, repre
sentada por el Procurador Sr. Bodes 
García, contra su esposo D. Angel 
Sánchez-Mora Poblador, hoy en igno
rado paradero y el Ministerio Fiscal, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha se ha acordado emplazar 
a dicho demandado para que dentro 

del término de veinte días comparezca 
y conteste dicha demanda de separa
ción bajo los apercibimientos legales.

Dado en León a trece de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—Jesús 
Damián López Jiménez.—El Secreta
rio (ilegible). 5683

* *
Don Jesús Damián López Jiménez, 

Magistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan con el núm. 610/82 se trami
tan medidas provisionales de separa
ción de mujer casada, D.a M.a Cruz 
Diez de la Puente, mayor de edad, ca
sada, auxiliar administrativo y vecina 
de León, representada por el Procura
dor Sr. Bodes García, que litiga en 
concepto de pobre, contra su esposo 
D. Angel Sánchez-Mora Poblador, ma
yor de edad, en ignorado paradero, y 
el Ministerio Fiscal, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
se ha acordado citar a dicho deman
dado para que el día veinticuatro de 
noviembre próximo, a las doce horas, 
comparezca ante este Juzgado para 
asistir a la comparecencia prevenida 
por la Ley.

Dado en León a 13 de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—Jesús 
Damián López Jiménez.—El Secreta
rio (ilegible). 5684

***
Don Julio César Cibeira Yebra-Pi- 

mentel, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 
dos de León y su Partido.
Hago saber: Que en los autos de 

demanda incidental de pobreza, se
guidos en este Juzgado con el número 
611/82, promovidos por D.a M.a Cruz 
Diez de la Fuente, mayor de edad, 
casada, auxiliar administrativo y ve
cina de León, representada por el 
Procurador Sr. Bodes García, contra 
D. Angel Sánchez Mora, mayor de 
edad, hoy en ignorado paradero, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado emplazar 
a referido demandado Angel Sánchez 
Mora, a fin de que dentro del tér
mino de nueve días comparezca y la 
conteste, bajo los apercibimientos le
gales.

Dado en León a dieciséis de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
Julio César Cibeira Yebra-Pimentel. 
El Secretario (ilegible). 5765

***
D. Juan Aladino Fernández Agüera, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

declarativo de mayor cuantía número 
413/80, se ha dictado por este Juzgado 
la siguiente sentencia:

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
seis de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. Vistos por el Ilustrisímo 
Sr. D. Jesús Damián López Jiménez, 
Magistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León y 
su partido, los precedentes autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía núm. 413/80, promovidos por 
D. Luis Otero Amado, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de León, 
representado por el Procurador señor 
González Varas, y defendido por el 
Letrado D. Mario Muro, contra D. An
gel Martínez de la Mata, mayor de 
edad, industrial, instalador, y vecino 
de León, en situación de rebeldía pro
cesal, y contra D. Alberto Fernández 
Martínez, también mayor de edad, con
tratista y de esta vecindad, representa
do por el Procurador Sr. González 
Medina y defendido por el Letrado 
D. Leandro Sarmiento, sobre reclama
ción de 549.639 pesetas ...

Vistos los artículos citados y demás 
de general y pertinente aplicación.

Fallo: Que debo desestimar y deses
timo las pretensiones deducidas en el 
suplico de la demanda promovida por 
el Procurador D. Santiago González 
Varas, en nombre y representación de 
D. Luis Otero Amado, contra los de
mandados D. Andrés Martínez de la 
Mata, en rebeldía y D. Alberto Fernán
dez Martínez, en cuanto que debo ab
solverles y les absuelvo de las preten
siones deducidas en el suplico de la 
demanda; y todo ello con expresa im
posición de las costas causadas en este 
juicio al actor. Por la rebeldía de uno 
de los demandados cúmplase lo man
dado en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.—Asi por esta mi 
sentencia juzgando en primera instan
cia lo pronuncia, manda y firma el 
limo Sr. Magistrado Juez de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido D. Jesús Damián López Jimé
nez. Firma Jesús Damián López Ji
ménez. — Rubricado.—Fue publicada 
en el día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado rebelde D. An
gel Martínez de la Mata, extiendo el 
presente que firmo en León, a nueve 
de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos.—Juan Aladino Fernández.
5655 Núm. 4319.—2.010 ptas.

***
Don Jesús Damián López Jiménez, 

Magistrado Juez de Primera Instan
cia núm. dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 234/82, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por 
Maquinaria y Automoción, S. A., re
presentado por el Procurador señor 
M. Sánchez, contra D. Dámaso, Celes
tino y Matías Fernández Fernández, 
vecinos de Velilla de la Reina, en si
tuación de rebeldía, y sobre reclama
ción de 675.488 pesetas de principal 
y costas, en cuyo procedimiento y por 
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resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por segunda 
vez, término de veinte dias y con re
baja del 25 °/0 del precio en que peri
cialmente han sido valorados los bie
nes embargados til deudor y que se 
relacionan asi:
Propiedad de D. Dámaso Fernández 

Fernández
Finca rústica: Número 62, polígono

6. Terreno dedicado a regadío al sitio 
de El Campo. Ayuntamiento de Cima- 
nes del Tejar, que linda: Norte, con la 
número 61 de Antonio García Vieira; 
Sur, con la número 63 de Marina Viei
ra Fernández; Este, con acequia; Oeste, 
con desagüe que la separa de camino 
por donde tiene salida. Tiene una su
perficie de 16 áreas y 50 centiáreas. 
Valorada en la cantidad de ciento 
veinticinco mil pesetas.

Finca rústica: Número 111, polígono 
17. Terreno dedicado a regadío al sitio 
del Capo Mediano. Ayuntamiento de 
Villadangos del Páramo, que linda: 
Norte, con parcelas excluidas de due
ño desconocido; Sur, acequia y la 114 
de Isabel Perrero; Este, con acequia; 
Oeste, con desagüe que la separa de 
de camino por donde tiene salida. Tie
ne una superficie de 15 áreas. Valora
da en la cantidad de ciento cincuenta 
mil pesetas.

Finca rústica: Numero 22, polígono 
4. Terreno dedicado a secano al sitio 
de El Baecellar. Ayuntamiento de Ci- 
manes del Tejar, que linda: Norte, con 
senda de servicio por donde tiene sa
lida; Sur, con zona excluida; Este, con 
la número 23 de Isabel Fernández 
Fernández y hna.; Oeste, con la nú
mero 21 de Luciana López Perrero. 
Tiene una superficie de 12 áreas y 45 
centiáreas. Valorada en la cantidad 
de ciento treinta y dos mil pesetas.
Propiedad de D. Celestino Fernández 

Fernández
Finca rústica: Número 25, polígono

6. Terreno dedicado a regadío, al sitio 
de El Campo. Ayuntamiento de Cima- 
nes del Tejar, linda: Norte, con la nú
mero 24 de Asunción Fernández Fer
nández; Sur, con la número 26 de 
María Fernández González y hnos.; 
Este, acequia; Oeste, con desagüe que 
la separa de camino donde tiene sali
da. Tiene una superficie de 17 áreas 
y 90 centiáreas. Valorada en la canti
dad de ciento ochenta mil pesetas.

Finca rústica: Numero 273, polígono
1. Terreno dedicado a secano, al sitio 
de La Dehesa. Ayuntamiento de Ci- 
manes del Tejar, que linda: Sur, con 
la 272 de Araceli Fernández Blanco; 
Este, con camino de Valdecondesa; 
Oeste, con zona excluida; Norte, con 
la 274 de Constantino Alcoba García. 
Tiene una superficie de 52 áreas y 90 
centiáreas. Valorada en la cantidad 
de cuatrocientas veinticuatro mil pe
setas.
Propiedad de D. Matías Fernández 

Fernández
Finca rústica: Número 334, polígono

7. Terreno dedicado a regadío, al si
tio de Nieta. Ayuntamiento de Cima- 
nes del Tejar, que linda: Norte, con 
reguera; Sur, con desagüe que la se
para de camino por donde tiene sali
da; Este, con la 333 de terreno común; 
Oeste, con la 335 de Gabriel Fernán
dez Fernández. Tiene una superficie 
de 23 áreas y 50 centiáreas. Valorada 
en la cantidad de ciento noventa y 
cinco mil pesetas.

Finca rústica: Número 31, polígono
2. Terreno dedicado a secano, al sitio 
de Carro San Isidro. Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar, que linda: Norte, 
con la número 32 de Severina Fernán
dez Fuertes; Este, con camino Carro 
San Isidro; Oeste, con las números 5 
y 4 de José Fernández y Benito Fer
nández. Tiene una superficie de 55 
áreas y 70 centiáreas. Valorada en la 
cantidad de cuatrocientas treinta mil 
pesetas.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día dieciocho de no
viembre próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, y se previene a 
los licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo, deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto el 10 % de dicha tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su va
loración; que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si exis
tieren, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, y que éste podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en León, a 11 de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—Jesús 
Damián López Jiménez.—El Secreta
rio, (ilegible).
5676 Núm. 4399. - 4.020 ptas.

Juzgado de Instrucción
de Sahagún

Don Artemio García Vallejo, Juez de 
Instrucción accidental de Sahagún y 
su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, pende de 
cumplimiento, orden de la Ilustrísima 
Audiencia Provincial de León, por la 
que se instó la ejecución de sentencia 
recaída en el sumario seguido en este 
mismo Juzgado con el núm. 6 de 1979, 
por delito de asesinato, contra Ignacio 
y Antonio Celada Luna, en cuya pieza 
de responsabilidad civil, se ha acorda
do sacar a pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 que sirvió 
de tipo para la primera, por término 
de ocho y veinte días, respectivamente, 
los bienes que en su día fueron embar
gados a expresados penados en referi
da pieza, consistentes en los siguien
tes:

Bienes propiedad de Ignacio Celada 
Luna:

l.°-Un  tractor, sin que conste en 
autos, marca y matricula, el cual fue 
tasado pericialmente en la cantidad 
de 500.000 pesetas.

2. °—Un carro adaptado, para remol
que, de dos ruedas, tasado pericial
mente en 20.000 pesetas.

3. °—Un arado bisurco, tasado peri
cialmente en 20.000 pesetas.

4. ° —La mitad proindiviso, con su 
esposa D.a Evarista Merino, de un te
rreno dedicado a secano, antes viña, 
hoy labrantío, en término municipal 
de Sahagún, al pago denominado Las 
Parrilas, de 17 áreas y 40 centiáreas; 
linda: Norte, con la 94 de Justa Felipe 
Encina; Sur, la 95-2 de José Ramón 
Hevia Madrera; Este, carretera de Sa
hagún a Villada, y Oeste, camino de 
Grajal. Es la finca 95-1 del polígono 
17 del Plano General de Concentración. 
Inscrita al tomo 1.135, folio 2, finca 
10.909. Tasada en 17.500.

5. °—La mitad proindiviso, con su 
esposa D.a Evarista Merino, de una 
viña en término de esta villa, al pago 
de La Platera, de 95 áreas y 32 centi
áreas; linda: Norte, camino y herede
ros de Alejandro Rodríguez; Sur, los 
de Angel Ruiz y Emeterio Vallejo; 
Este, Emeterio Vallejo y herederos de 
Victorino Martínez; Oeste, herederos 
de Rufino Martínez, los de Angel Ruiz, 
los de Julio Diez y otros. Esta finca 
está dividida en dos. Tasada esta parte 
en 95.320 pesetas.

Finca propiedad de Antonio Celada 
Luna.

Tierra de secano al pago de La Cas
cajera, del término municipal de Saha
gún, de 19 áreas y 26 centiáreas, según 
el titulo, pero de 15 áreas, según re
ciente medición; linda: Norte, Juan 
Arroyo; Sur y Oeste, Seminario de 
León; Este, reguera. Inscrita al tomo 
857, folio 253, finca 393, tasada peri
cialmente en la cantidad de 150.000 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia trein
ta de noviembre próximo a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones;

Primera: Los licitadores, para poder 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento, por lo me
nos, del tipo que sirve para esta se
gunda subasta.

Segunda: Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

Tercera: Que las cargas o graváme
nes anteriores o preferentes, si las hu
biere, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarta: Que los títulos y certificación 
de cargas, se hallan de manifiesto en 
Secretaría, a disposición de la persona 
que tenga interés en examinarlos, y

Quinta: Que podrá tomarse parte en 
la subasta, con la condición de ceder 
a un tercero.

Dado en Sahagún, a once de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
Artemio García Vallejo.—El Secreta
rio (ilegible).
5630 Núm. 4302—3.090 ptas.
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Juzgado de Distrito 
número uno de León

Don Manuel Gutiérrez Vázquez, Ofi
cial en funciones de Secretario del 
Juzgado de Distrito número uno de 
León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición seguidos en este Juzgado 
con el número 48 de 1982, entre las 
partes que se dirán, recayó la resclu 
ción cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice asi:

«Sentencia.—En León a cuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.—Vistos por el Sr. D. Siró Fernán
dez Robles, Juez de Distrito del núme
ro uno, los presentes autos de juicio de 
cognición número 48 de 1982, promo
vidos por D.a Juana Fidalgo Gutiérrez, 
mayor de edad, viuda, sus labores y 
de esta vecindad, calle Alcalde Miguel 
Castaño, núm. 29 5.° D, representada 
por el Procurador D. Fernando Tejeri- 
na Alvarez-Santullano y dirigido por 
el Letrado D. Emeterio Morán Alvarez, 
contra D. Ildefonso Colino Pérez, ma
yor de edad, casado, empleado y veci
no que fue de esta ciudad, calle Conde 
Toreno, núm. 36, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento por no uso; 
y... Fallo: Que, estimando la anterior 
demanda interpuesta por D.a Juana 
Fidalgo Gutiérrez contra D. Ildefonso 
Colino Pérez, sobre resolución del con
trato de arrendamiento de la vivienda 
a que aquella se contrae, debo decla
rar y declaro resuelto dicho contrato, 
condenando al demandado a dejar di
cha vivienda a la libre disposición de 
la demandante en el plazo legal y con 
apercibimiento de lanzamiento a su 
costa, si no lo hiciere, e imponiéndole 
el pago de las costas del procedimien
to.—Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado deberá de 
notificarse por medio del Boletín Ofi
cial de la provincia, de no optar el 
actor por la notificación personal lo 
pronuncio, mando y firmo. —Siró Fer
nández Robles. —Rubricado».

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado, 
expido y firmo el presente en León a 
seis de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. —Manuel Gutiérrez Váz
quez.
5627 Núm. 4303.—1.680 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres de León
Cédula de citación

Por tenerlo así acordado S. S.a, en 
juicio de faltas núm. 334/82, seguido 
por daños en circulación, se cita por 
medio de la presente a Julián Bayón 
Fernández, vecino que fue de Oviedo, 
Avda. del Cristo, 5-5.°, y en la actuali
dad en ignorado paradero, a fin de que 
en el improrrogable plazo de ocho 
días, comparezca ante este Juzgado, 
con el fin de prestar declaración, con 

apercibimiento de que caso de inCom- 
parecencia incurrirá en los perjuicios 
a que haya lugar en Derecho.

En León a 11 de octubre de 1982.— 
El Secretario, (ilegible).
5656 Núm. 4305 — 540 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de la Magistratura de 
Trabajo número dos de León y pro
vincia, hace saber:
Que en autos 942/82, seguidos por 

despido a instancias de Luis Herrero 
Franco contra José Roberto López Fer
nández y otro, ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

Fallo: Que declarando nulo el des
pido comunicado con efectos del 23 de 
julio de 1982 por la empresa José Ro
berto López Fernández, al trabajador 
Luis Herrero Franco, condeno al de
mandado a readmitir inmediatamente 
al adoren su mismo puesto de trabajo 
y en idénticas condiciones, y a abo
narle, a razón de 37.000 pesetas men
suales el importe del salario deven
gado durante todo el tiempo que me
die entre la indicada fecha de efectos 
del despido, y aquélla en que la read
misión tuviere lugar. Y absuelvo de la 
demanda al Fondo de Garantía Sa
larial.

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso 
de suplicación en el plazo de cinco 
días para ante el Tribunal Central de 
Trabajo.

Se hace saber a las partes que para 
poder recurrir deberán:

a) Acreditar ante esta Magistratura 
haber depositado en la cuenta que la 
misma tiene en el Banco de España 
bajo el epígrafe Magistratura de Tra
bajo número dos, Fondo de Anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurri
das, la cantidad objeto de la condena 
más un 20 % de la misma.

b) Si el recurrente no obstenfare el 
concepto de trabajador y no está decla
rado pobre para poder litigar,consigna
rá además el depósito de 2.500 pesetas 
en la cuenta que esta Magistratura tie
ne abierta en la Caja de Ahorros de 
León, con el núm. 3965/5 y bajo el 
epígrafe recurso de suplicación.

Se les advierte que de no hacerlo se 
declarará caducado el recurso.

Firme que sea esta sentencia, archí
vense los autos.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo.—Juan Fran
cisco García Sánchez.

Asi consta en su original al que me 
remito, y para que sirva de notifica
ción en forma legal a la empresa José 
Roberto López Fernández, hoy en ig
norado paradero, expido el presente 
en León, a seis de octubre de mil no
vecientos ochenta y dos.
5546 Núm. 4222.—1.920 ptas.

Anuncios particulares

OLEGI0 Dfltmi DE SEtRETflHIOS. iniEinrEinOHtS 
Y DEPDSITMIOS DE MÍmSIMtlOII IDEAL DE

16 PH0V1DEIA 0£ ItOli
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA ORDINARIA

Dando cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 46 y 48 del Regla
mento de 12 de febrero de 1978, se 
convoca a Asamblea ordinaria, en pri
mera convocatoria, a las 11 horas del 
día 6 de noviembre de 1982, en el 
salón de actos de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria, calle Faje
ros, 3, y a las 11,30 horas del mismo 
día y en el mismo local, en segunda 
convocatoria si no se reuniese mayo
ría reglamentaria en la primera, con 
arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

1. °—Lectura y aprobación en su 
caso del acta de la Asamblea ante
rior.

2. °—Memoria de Secretaría e Inter
vención.

3. °—Cuentas del ejercicio de 1981.
4. °-—Informes de la Presidencia.
5. °—Sugerencias, ruegos y pregun

tas que hubiesen sido presentadas en 
Secretaría con cinco días de antela
ción al menos a la fecha de la Asam
blea y hayan sido admitidas.

6. °—Entrega de placas a jubilados.
León, 18 de octubre de 1982,—El 

Presidente (ilegible).
5771 Núm. 4402,—990 pt.is.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON

Habiéndose extraviado las libretas 
números:

430.897/7 74.386/4 PA
433.251/9 78 676/1 AI
438.280/1 318/2 A E
440.266/7 7.930/7 AE
441.590/3 8.694/0 AE

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras.
5632 Núm. 4297.—480 ptas.

CAJA RURAL PROVINCIAL 
DE LEON

Habiendo sufrido extravío el Depó
sito en Custodia núm. 1.375 de Apor
taciones Voluntarias al Capital So
cial de la Caja Rural Provincial de 
León, se hace público que si antes 
de quince días, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio, no se 
presentara reclamación alguna, se ex
pedirá duplicado del mismo, quedan
do anulado el primero.
5770 Núm. 4404.—360 ptas.


